
Ciudad de Guatemala, 30 de diciembre de 2014
Informe 10-2014

Licenciada
Clariza Lisbeth Castellanos Díaz
Viceministra de Cultura
Su Despacho

Estimada Licenciada Castellanos:

De la manera más atenta, me dirijo a usted con el propósito de presentaría mi informe de actividades
mensuales conforme a lo estipulado en el Contrato Administrativo por servicios profesionales
Numero 911-2014 aprobado mediante el Acuerdo Ministerial Numero 264-2014, correspondiente al
mes de diciembre del presente año, y para el cobro de mis honorarios, estoy presentado la factura
serie "A" número 3463.

Actividades realizadas:

1. Asistencia a reunión de trabajo con asesoría jurídica del Despacho, para revisión de proyecto de
acuerdo gubernativo de reforma del Acuerdo Gubernativo 399 del 7 de diciembre de 1968, que
permita la creación de Comités de Finanzas en escuelas de arte, a fin de que se emita su opinión
jurídica, y sea la misma revisada por la Procuraduría General de la Nación, previo a su remisión
a la Secretaría General de la Presidencia.

2. Asistencia a reunión de trabajo con Director de Espectáculos Públicos, para preparación de un
proyecto de Acuerdo Gubernativo, con el objeto de emitir un Reglamento de la Ley de
Espectáculos Públicos, a fin de suplir de esta forma alguna falta de regulación sobre
espectáculos culturales que ha detectado la Contraloría General de Cuentas.

3. Discusión de resultados de audiencia laboral en proceso de conciliación dentro del conflicto
colectivo planteado por el Sindicato de Artistas del Estado

4. Reunión de Trabajo para discusión de proyecto de Acuerdo Gubernativo de adscripción del
Centro Cultural Miguel Ángel Asturias, y reglamentos de funcionamiento del Centro Cultural
Miguel Ángel Asturias.

Resultados obtenidos:

1. Remisión de proyecto de acuerdo gubemativo a Asesoría Jurídica del Despacho Superior,
para que pueda trasladarse a Secretaría General de la Presidencia.

2. Seguimiento a la definición de estrategia luego de audiencia de proceso de conciliación en
conflicto colectivo con sindicato de artistas del estado.

3. Socialización de nueva versión de propuestas de cuerdo gubernativo, y reglamentación al
funcionamiento de Centro Cultural.



Guatemala, 30 de diciembre de 2014
Informe 11-2014

Licenciada
Clariza Lisbeth Castellanos Diaz
Viceministra de Cultura
Su Despacho

Estimada Licenciada Castellanos:

De la manera más atenta me dirijo a usted con el propósito de presentarle mi Informe Final de
Actividades, conforme lo estipulado en el contrato Administrativo por servicios Profesionales Número 911-
2014, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 264-2014, Correspondiente al periodo de 17 de
marzo al 31 de Diciembre del presente año.

MARZO

• Asistencia a reunión de mesa de trabajo con el Sindicato de Artistas del Estado de
Guatemala.

• Reunión de Trabajo con Dirección de Espectáculos Públicos.

ABRIL

• Reunión de Trabajo para revisar propuestas de mejoras en el sindicato de Artistas
del Estado.

• Análisis del funcionamiento del Centro Cultural Miguel Ángel Asturias.
• Elaboración de propuesta sobre aplicación de Normativa que protege los derechos

de Autor.
• Reuniones de Trabajo con el Asesor laboral del despacho del Ministerio de Cultura

y Deportes.
MAYO

• Elaboración de Primera version de Propuesta de Normativa de Requisitos de
solicitud de autorización de presentaciones en vivo de expresiones artísticas
musicales.

• Capacitación Dos talleres Trata de Personas Modulo Tres, promotores de los
diferentes programas de la Dirección de áreas sustantivas. Beneficiarios 43
personas.

• Elaboración de segundo planteamiento del funcionamiento del Centro Cultural
Miguel Ángel Asturias.



JUNIO

• Asistencia a Reunión de Mesa de Trabajo con el Sindicato de Artistas del Estado de
Guatemala.

• Elaboración de Segunda Versión de Propuesta de Reglamento del Conservatorio
Nacional de Música Germán Alcántara

• Elaboración de Primera Versión de Propuesta de Normativa de Requisitos de
solicitud de autorización de presentaciones en vivo de expresiones artísticas
Musicales.

JULIO

• Reunión de Trabajo con Dirección de Espectáculos Públicos con la aplicación de la
Normativa que protege los derechos de Autor y conexos y las sociedades de
Gestión Colectiva.

• Reunión de Coordinación de Proceso de conciliación en conflicto colectivo de
Artistas del Estado.

• Reuniones de Trabajo de Propuesta de normativa de uso del Centro Cultural
Miguel Ángel Asturias.

AGOSTO

• Revisión del Expediente Judicial del Conflicto colectivo de Artistas del Estado.
• Reuniones de Trabajo con asesor laboral del despacho del Ministerio de Cultura y

Deportes.
• Verificación de la Propuesta del reglamento del Conservatorio Nacional de Música

Germán Alcántara
SEPTIEMBRE

• Reuniones de Trabajo y análisis de propuestas efectuadas con el Asesor laboral del
despacho del Ministerio de Cultura y Deportes.

• Nuevo planteamiento de la propuesta de la normativa de uso del Centro Cultural
Miguel Ángel Asturias.

• Revisión de la aplicación de la Normativa que protege los derechos de Autor.
Conexos y las Sociedades de Gestión Colectiva.

OCTUBRE

• Revisión de Proyectos de Reforma de Reglamento del Funcionamiento del Centro
Cultural Miguel Ángel Asturias.

• Asistencia a reunión de Mesa de Trabajo con el Sindicato de Artistas del Estado de
Guatemala.

• Planteamiento del proceso de conciliación dentro del conflicto colectivo con
sindicato de Artistas del Estado.



• Elaboración de Proyecto de Acuerdo Gubernativo de adscripción del Centro
Cultural Miguel Ángel Asturias.

• Elaboración de proyecto gubernativo de reforma del acuerdo 399 del 7 de
diciembre de 1968 que permita la creación de comités de Finanzas en Escuelas de
Arte.

• Asistencia por audiencia laboral en proceso de conciliación dentro del conflicto
colectivo planteado por el Sindicato de Artistas del Estado.

DICIEMBRE

• Asistencia a reunión de trabajo con asesoría jurídica del Despacho, para revisión de
proyecto de acuerdo gubernativo de reforma del Acuerdo Gubernativo 399 del 7
de diciembre de 1968, que permita la creación de Comités de Finanzas en escuelas
de arte, a fin de que se emita su opinión jurídica, y sea la misma revisada por la
Procuraduría General de la Nación, previo a su remisión a la Secretaría General de
la Presidencia. Clausura

• Asistencia a reunión de trabajo con Director de Espectáculos Públicos, para preparación de un
proyecto de Acuerdo Gubernativo, con el objeto de emitir un Reglamento de la Ley de Espectáculos
Públicos, a fin de suplir de esta forma alguna falta de regulación sobre espectáculos culturales que
ha detectado la Contraloría General de Cuentas.

• Discusión de resultados de audiencia laboral en proceso de conciliación dentro del conflicto
colectivo planteado por el Sindicato de Artistas del Estado

• Reunión de Trabajo para discusión de proyecto de Acuerdo Gubernativo de adscripción del Centro
Cultural Miguel Ángel Asturias, y reglamentos de funcionamiento del Centro Cultural Miguel Ángel
Asturias.

Vo.Bo.



Guatemala, 30 de diciembre de 2014
Informe 12-2014

Licenciada
Clariza Lisbeth Castellanos Diaz
Viceministra de Cultura
Su Despacho

Estimada Licenciada Castellanos:

De la manera más atenta me dirijo a usted con el propósito de presentarle mi Informe de Resultados,
conforme lo estipulado en el contrato Administrativo por servicios Profesionales Número 911-2014,
aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 264-2014, Correspondiente al periodo de 17 de Marzo al
31 de Diciembre del presente año.

• Remisión de Proyecto de Acuerdo Gubernativo a Asesoría jurídica del Despacho
Superior para que pueda trasladarse a Secretaria General de la Presidencia.

• Seguimiento a la definición de estrategia luego de audiencia de proceso de
conciliación en conflicto colectivo con Sindicato de Artistas del Estado.

• Socialización de Nueva Versión de Propuestas de Acuerdo Gubernativo y
Reglamentación al funcionamiento del Centro Cultural.

• Nueva Versión de Proyecto de Reglamento de Funcionamiento de Centro cultural
Miguel Ángel Asturias.

• Informe circunstanciado de conflicto económico del Sindicato de Artistas del
estado.

• Definición de Estrategia de Conciliación de conflicto con Artistas del estado.

• Primera Versión de Propuestas de Normativa de Requisitos de solicitud de
autorización de presentaciones en vivo de expresiones artísticas musicales.



• Identificación de Necesidades de normativa de Reglamentación del uso del Teatro
Nacional.

• Segunda Versión de Propuesta del reglamento del conservatorio Nacional de
Música Germán Alcántara.

• Seguimiento a las Reuniones con el asesor laboral del despacho del ministerio de
Cultura Y Deportes.

LlCDA. CLARI
VICOOM"S~(í

Vo.Bo.


